
               
 

Visión: Ser la institución con capital humano de alta calidad técnica en regulación y supervisión en la prestación del servicio de 

agua potable y alcantarillado sanitario.- 

 

Misión: Regular la prestación del servicio, supervisar el nivel de calidad y eficiencia, controlar y verificar la correcta aplicación de 

las normas, obligaciones y sanciones establecidas en el Marco Regulatorio 
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 Asunción, 27 de junio del 2025. 
 
Señor 
Abg. Agustín Encina, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente  
 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al llamado licitación de menor cuantía nacional 
N°07/2024 – Manteimieto de Camionetas y el contrato N°13/2024 suscripto entre el ERSSAN y la 
firma adjudicada MECANICAR SA en fecha 05 de setiembre del 2024. 
 
Al respecto, se comunica la suscripción de la Adenda N°01 del Contrato a efectos de realizar la 
ampliación de monto del contrato, según lo establecido en la Ley 7021/22 de Suministro y 
Contrataciones Públicas y su Decreto Reglamentario 2264/24. 
 
Por medio de la presente, se remiten las documentaciones pertinentes para su revisión, con el fin de 
que sean aprobadas y posteriormente publicadas en el portal de la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas (DNCP), conforme a los procedimientos establecidos; así mismo la obtención 
del Código de Contratación correspondiente. 
 
Se remite: 
-Adenda del Contrato 
-Resolución 
-Dictamen 
-Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 
-Notificación al oferente. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión de saludarle muy atentamente 
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